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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-064-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador,
a las quince horas y diez minutos del día uno de abril de dos mil veintidós.

\

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad mediante corfl|MjÍ^ctrónicos de
fechas veinticinco y veintinueve de marzo del presente año, presentaSo^ior el usuario

mediante la cual requiere:

• Dato personal de HISTORIAL DE IMPORTACIONES DEL AÑO 2021asociadas a suD
;NIT.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Infor
remitió la solicitud de información MH-2022-064ij|or medio de correo elí
treinta y uno de marzo del presente año a la Dirección General de AduQn
tener en su poder la información solicitada por e||ii|¡tante. m
La Dirección General de Aduanas, ha emitido respuesta mediante correo
uno de abril del presente año, remitiendo información en archivo Exca|®T*«y
POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artíÓL^^p8“y“8&-de“laa
Constitución de la República de El Salvador, artícu]^ 36 literal a), 66 y Z^tgl̂ffs a) y c) la Ley
de Acceso a la Información Pública, relacionas|j||||pr los artículos 55 literal c) y 57 de su
Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2del ^lanual de PolíticaraMapitKfT* " ^
Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

CONCÉDASE acceso al solicitante a información proporcionad3^§Ĵ ^j^8
General de Aduanas, en formato digital.
ACLÁRESE al solicitante que como la información^la cual se le brindará
clasificado como dato personal, es necesario qi|ffi||®pel objeto de dar cumplimiei d̂
a la protección de los datos personales conteni<p f̂|n la documentación, la entrega
de dicha información se realizará en la Unidad oe Acceso a la Información Pública,

i

i)

ii)

previa identificación del solicitante a través de su Pasaporte o Carné de Residente,
en caso designe a otra persójia ésta deberá presentar su DociA¡nento Único de
Identidad, el poder o la autor/zacjiipTT^o^respondiente para recibirla documentación
a la cual se le ha concedido ac
NOTIFÍQUESE. /

Lin^Bvin^Rxis-Sfenchez Pinto
/Oficial^ Información
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